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, . Visto; el Memorando No [7O6-ZOZ2-CRSM-DRE/D, con
Exp,adiente No 019-2022085551, en un totat de cinco (05) folics útrles;

)i

CONSTDERANDO:

oue, de conformidad con ra constitución porítica der
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización

Ley orgánica de Gobiernos Regrionales - Ley N" 27g62 y sus Leyesse les reconoce a los Gobier¡os Regiorralós, autonomíá política y
n los asunt¡s cj: su com¡ ete,rcia.

proceso de mocer'ización con ,ra ?11531iilü;?.tT ff ffii:T:,"1:;3i: 
t":J:il::

eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención'a á c;uáaoania,prio¡izando y optimizando el uso de los recursos ptiblicos; deniro de este maico, meOiante
Ordenanza Regional I',¡o 035-2007-GRSM/CR el Cónsejo iegional de San Martír.: dectaró enproceso de modernización la gestión del Gobierno Regiónal sán Martín.

GRSr\i/pcR se dispuso, enrre okas fJrl .ffi53H".8?"J,",..ff:',::%r§r.,jr'"1'"tJ¿
Dirección Regional de Educación de san Martín y oRcinas de operacion", án lás provinciasque conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas norrá., * fr*o-un marchala implementación del Rediseño lnstitucional en nuestr" ,"g'on, dentro del marcc de unagestión por procesos, déstacando quc Ia Unidad de Gestión Éducativa l-ocal sá áncargue dela labor eminentemente-pedagógica, mientras que la oficina ou-óp"á¡án", es laresponsable de la Unidad Ejecutora y del manejo Je ios sistemas administrativos;
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cuadp de Asignación de Personal-cAp provisional del GobiernoRegional de san M¡rtín, donde la Di'eición de operacion"r." define como un órgano de' línea de la Dirección Regional de Educación, 
"n"rrgrJá-de 

la dirección, coordinación,seguimiento y supervisiÓn de la gestión admi.iistrativ"" y pr".upuestal de las oflcinas deoperaciones, de modo tal que dicÉa gestión esté alineada'con las prioridades de gasto delGobierno Regional;

Martín, es ne;esario encarsar rn.flX?r=tJ" 3§n'r%,ffll"il,oi[X'T:''[ji,:::
Humarios/Dirección de operaiiones oe !a Dirección n"g,ár.l de Educación-ó.n Martín,acciÓn administrativa que contribuye a garantiza r y viaiiliz.e- el normal desarrollo de lasactividades administrativas de la insiitución;
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L)ue, -¿di:nte Resolución Direltorar Regional No

O42g-2022-GRStv¡iDRE de fecha 21 de mar;o oel 2C'!2, se resuelve encargar a pattir del21
de n,ar¿o,l¡asta el 31 de . iciembre dcl 2C22,las funr,ones ccmo Responsable del Área de
Recursos Humanos Je l¿ Dir'ecciór, Regicnal de Erlucación San Martín, a favo, de don

ALEJANDRO D..iNIEL DAMÉN SÉRQI.IEN.

Oue, con Expediente No 019-2022097444, de fecha

1B de abril del2022, el señorAlejandro Daniel Damián Serquen, solicita la conclusión del

encargo de funciones asignados como Responsable de Recursos Humanos de la Dirección

Regional de Edueación San Martín;

. ¡ | Que, r:edt ,nte p.eir 'uc,Ón Directoral Regional No

0.65-¿0JGi.SM/DR['ie fecha 1,8'ie abril de202'.'., se re:.uel'.e JES GNAR a ¡artirdel 0t
e abril d.t 2O22,-a dnña MILAGRI-OS REI'{GIF ) 3ENITES, cc.nu Dirertor 'le Sistem¡
,inrinistrativo l(F-3), :on Código de ila-a N5 11211112i.1R9 ie la Dirección Regionarde

ón San Martín;

üt'e, con Memorando No C706-2022-CRSM-

DRE/D, de fecha 03 de ntayo del202?-, el Despach.¡ D,'ectrraldispone qrte de acuerdo a la

renuncia presentado ¡*rr el señor ALEJANDRO D/ NIEL DAMIAN SERQUEI', autoriza

proyectar- la resolución nreiiante la crral se resuelva t AR POR CONCLUDO el encargo <,e

funciones corno Responsable del Área de Recursos Humanos; a partir del 30 de abril del

2022,,acción realizada mediante RDR N" 0429-2022-GRS]\1/DRE; asimismo autoriza

Encarganlas Funciones a partir del 02 de mayo at 3. de dicieinL:e de|2022, a f¡vor de

doña MILAGRTTOS RENG¡FO BElilTES, como Responsable oel Area de Recursos

Hu,ranos de la Direc ;ión Regional de Educación San Martín por lo que, resul'¡ pertirente

expedir la presente resolueión;

, De conformidad con el Decreto Leg slativo No 276 y

su Reglamer,to aprobado poi D.S. No On5-90-PCM, lo facultado por e, Decreto S'tpremo lJo

011-2ó12-t D5,en uso de las facultades conferidas por la Resolucié, l-lecutiva Regional No

316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, A

su Solicitud, a pa tir del 30 de anril Uel 2022- et Encargo de Funciones as.3nado a favor de

don ALEJANDRO DANIEL DAMIAN SERQUEN, ccmo Responsable del Área de Recursos

Flumanos de la Dirección Regional de Educación San tttartín; acción realizada mediante

Resol t:ción Director¿.i Regional N' 0429-2022-GRSM/DRE'
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ie.ectividaddel02dema}oal31deo"ffi-,,.I}Hfl[:t,o,?"3
EENITES, lás funciones.corno Responsable ael-Áiea o" n"lurros Ht¡..nanos de la DirecciónRegional de Educación ce san Martín, oáuienoo .rrpr¡i."n r, debida responsabilitlad 

.

delapresenteresoluciónalos.n,",u.,ooffi'-N9TlFlcAR,elcontenido

resoluciónenelPortallnstitucion",offi,:,j,:,".":,:;,i"f'ff:xl;
(www. d resan ma rti n. qo b. pC).

- Regístrese, comuníqueie y cúmplase.
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